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ARMAS OUIMICA.S Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICA^S)

Afganistán, Bulqaria, Cuba, Checoslovaquia, HunEría, I"fong.o1ia,
Polonia, República Democrática
popufar mo, nepúUtica Socialista Soviética de Bielorrusia,
República SocialisLa Soviética de Ucrania y Viet Na¡s pr

fnforme de1 Comité de Desarme

L,a Asamblea General

Rr:cordando el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de
fa asáñ6ffi-era1 dedicado al desarme, en cuyo párrafo 75 se declara que la
prohibición completa y efectiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de tod¿rs las armas químicas y su destrucción representa una de las medidas más

urgentos del desarme,

Cc)nvencida de Ia necesidad de que se corcierte, a la mayor brevedad posible'
una cólñ¡e¡r¡ - sobre la prohibición del desarrollo, la producción y eI
almacer¡amiento de todas las armas químicas y sobre su destrucción, que contribuiría
al des¿rrrne general y completo bajo un control internacional eficaz,

Terniendo en cuenta fa labor realizada en esa esfera en el Cornité de Desarme y
en las negociaciones bilaterales entre la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y los Estados Unidos de emérica, que lanentablement.' se habían
suspendido y no se celebraron en 1981'

Estimando conveniente gue los Estados se abstengan de adoptar cualesquiera
medidas gue puedan demorar o complicar más esas negociaciones,

Expresando profunda preocupación por 1a producción de nuevos tipos de armas
quínicas y otras medidas, que intensificarían la carrera de armas guímicas y
pondrían en peligro los esfuerzos internacionales encaminados a 1a prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las armas químicas y a su
destrucr: ión,
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I. Reafi{ma la necesidad de gue se elabore y se concierte' a la mayor

brevedad posi¡reiu;; ;;;;;;iJn toür. ta prohibición der desarrollor ta producción

y el almacenamiento de todas las armas químicas y sobre su destrucción;

2" Hace un l-Iamamiento a todos los Estados para que faciliten de todas las
forrnai posffi de esa convenciónt

3. rnsta al Comité cle tlesarme a que, como cuestión de gran prioridad, desde

"f "oii"nrffii 
p.rio¿" de sesiones gue ha de celebrar en 1982, continúe las

negociaciones sobre esta convención multilateralr teniendo en cuenta todas las
prápuestas existentes y las inici-ati"';s futurasr Y d que, _en particular,
restablezca su crupo dl Uabajo Aq Hec sobre las armas químicas con un mandato

adecuadamente revisado que p.r^itil]-Com1Lé Ilegar lo antes posible a un acuerdo

sobre una converrción relativa a las armas guímicas¡

4. S{Lq4-g a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y a los Estados

Unitlos ¿. IñEEJ a gue reanuden lo más pronto posibte las negociaciones
bilateral*s eonrJ i"-'pr"tiUición del desarrollo, la producción y el almacenamiento

de todas ras armao;;?.'.i-cas y sobre su destrucción, y a que presenten su iniciativa
conjunta al ComiLé de Desarmet

5. E{hglta tambfén a todos los Estados a gue se abstengan de cualquier
acción qu* pueda-áGñuTizar las negociacj.ones sobre la prohibición de las armas

químicas y, concretamente, a gue se abstengan de la producción y emplazamiento de

nuevos tipos de armas guímicas, incluidas las armas binarias' así como de procurar

emplazar armas guímicas en los territorios de EsLados en gue no existen dichas

armas en Ia actualidad.


